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DE MADRID 
DVERTEMeiH iMPORTHNTE 

Las laye», órdenes y amantaos ^we i s y a a de insertarse en 
(OB B O L E T I N E S OFICIALES B* han de mandar al Jefe política 
íaspwstiva, per «nyo cendiicte se pasaré» a. les editoras de 
ion mmaisiBném poriódicfca. 

(fí«al eráoa ¿a & de abril do 1868) 
Se pBbliea todos las días , excepta los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , S , ontresmel© deresaa. 
TELEFONÓ 2.931 — APARTADO 328 

OH DI©?tt A DOCK Y » H íM?S3S A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C«níre* efieimle» de Madrid.—Llevado a ásmiei l ie , al mes, 8 pe
setas; trimestre, ®; semestre, 1 8 , y nu aSo S S . 

Oficíale» fuera de ^Madrid.—Trimestre, pesetas; semestre, 
^ 4 , y «n a£e 4 8 . 

Particulares.—Яп esta Oapital, llevado ademiei l ie , pesetas 
trimestre; ЯА al semestre, y 4 8 al айе, y faera de ella, 3 5 al 
trisaeetre; 3 ® al semestre, у t é al ais». 

Se admites guseripeísees en la AdBamistraeien del BOLETÍN, 
ealle de Peligres, S, entresaelo áereeha.—Fuera de esta Capital, 
direetamente per medie de sarta a la Administración сев inelneiés 
del imperte del tiempo de abono ев letra de féeil cabro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anemeies procedentes de 1 a Sxeeleatis i iáa 
Dipmtacióp provineial, linea ©fraceié», . в'ЗО 

í d e m judiciales, linea o f r a e e i é a . . . . . . . . . I ' © 0 
í d e m oficiales ídem id ®' » © 
í d e m partiealares i'SQ 

Número suelte, SO sentimos. 

A particulares, 6 0 sentimos. 

p a r t e o f i c i a 

Sa Majestad el Rey 
so X I I I (q. D . g.), S « 
Reina Doña Vietoria 
H8. AA. Btí. el Príneipe 
a Id fant is esat inúan sin 
за importante salud. 

De igu*l beneficie < 
áeaiás parlonas de la 
familia. 

Don АНэв

Majestad Ja 
Eugenia, y 
de Asturias 
novedad en 

lisfrutan las 
asta Real 

«PEItlI DELJffiCTOl llüli 
R E A L ORDEN 

l ime. Sr.: Vista la instancia de doña 
Aderaeión Sánchez Palenoia Batmsla, 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén, y las pre

sentadas antariermenta por otras Pro

fesoras de Esoueiaa Normales, en soli

citud de qu» se haga, extensivo a ellas 
lo prevenido en ©1 ar t . 180 del Esta

tuto general del Magisterio áa 18 de 
mayo da 1923: 

Resultando que en el citad® artículo 
del Esta tu to se dispone que las Maes

tras t ienen dereaho, previa justifisa

eion, ti disfrutar eaarenta días de li

oaneia antea del alumbramiento y 
«tros cuarenta a oontiauaoión del 
mismo: 

Considerando que dicho precepto 
viene a oonoretar en beneficio de las 
Maestra» la »spiraoión que respecto a 
las obreras formuló la Confereneia de 
Washington da 1919, que en el misma 
sentido se han elevado diversas mo

ciones por Congresos médicos recien

temente celebrados y que usa vsz 
hecha la eoncssión a favor de las 
Maestras de Esauelas Naeionales no 
« i s t e razón alguna para negarlo a las 
Profesoras o Inspeatoras y ®n general 
a todo el personal femenino depen

diente de ©se Ministerio: 
Teniendo en cuenta lo dispuesto s©; 

foce asunto análogo, sen respseto al 

trabajo de las mujeres, por el artícu

lo 9. 8 de la ley de I I de marzo de 
1900, modificado por el 1.° del del 
Real deorete de 21 de agosto de 1923 
por el Ministerio de Trabajo, .Cerner

éis 9 Industria, y a semejanza de lo 
preceptuado en dicha Soberana dispo

sición, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

biea disponer: 
1.° Que euando una Profesara, 

Auxiliar , Inspeeisora o cualquier etra 
funcionada dependiente de este Mi

nisterio haya entrad» en. el octavo mes 
¿e embarazo, tendrá derecho a que se 
le conoeda liceneia oon tode el sueldo 
per el tiempo que tarde en dar a luz, 
y por el plazo de «uarenta días des

pués dsl alumbramiento. 
2.* Las faacioDarias que solieitea 

la lioeneia a que el anterior párrafo 
se reSere acompañarán a l a instancia 
en que la pidan certificación médica 
justificante de la probabilidad de ha

ber entrado en el octavo mea de su 
embarazo, sin que el error del módieo 
en el tjálcalo en la feoha del parto 
pueda invalidar la seacesión de la l i
cencia. 

Da Real arden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efeetos. Dios guar

de a V, I . muehos años. Madrid, 5 de 
enero de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor Subsearetario encargada del 

Ministerio de Instrucoióa Públ ica 
y Bellas Artes. 

MINISTERIOJ3E FOMENTO 

R E A L ORDEN 
I l tmo, Sr. : Con arreglo al artícu

lo 64 de la vigente ley de Plagas del 
campo de 21 d* maya de 1908, la de 
nominada campaña de otoño e invier

no contra la de la langosta, debe lle

varse a «abo c*n la mayor actividad 
durante el corriente mes, saneándose 
cuántos terrenos están acatados par 

coatener g»rmsn de la plaga. El pla

zo que la lev determina p i r a darse por 
terminada la expresada e&mpsfia es el 
día 31 del corriente mes, y estando 
dispuesto este Ministerio a que la ley 
se cumpla sin exeasa ni protesto a l" 
guno, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do diepener: 
1.° Que por los Gobernadores Ci

viles de las provmeias da Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz, Cáoeres, Cá

diz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Gnadalajara, Huel

v i , Huesca, Jaén, Madrid, Málaga, Sa ? 

lamanoa, Sevilla, Toledo y Zaragoza 
se obligue a las Juntas lósales de De

fensa al saneamiento do les terrenos 
que apareacaA invadidos en sau res

pectivos términos municipales, preoe

diend® con la mayor actividad para 
que puedan quedar terminados los tra

bajes el día 31 del corriente mes y 
ejerciendo la mayor vigilancia en 
aquellas fincas en que los propietarios 
se hallan obligado a realizar por su 
cuentan la eampaña. 

2." Qué por 1' s Ingenieros Jefes 
de las Seeeiones agronómicas de las 
menoionadas provincias se remita, ей 
el plazo de ocho días, uu estado de la» 
superfioiss que hayan sido saneadas y 
las qae quedan por sanear de las aco

tadas. 
8.° Que por los citados Ingenieros 

se caleulen desde luego loe elementos 
y clase de ellos que se necesitarán 
para llevar a oabo la campaña de pri

mavera, con el fin de ver si es posible 
aminorar ios daños que, al avivar, 
pueda ocasionar la plaga, y lograr , si 
posible fuera, su completa extinción. 

4.° Que por las Juntas locales se 
remitan a los Consejos provinciales 
de Fomento respectivos los presupues

tos que aquéllas están obligadas a for

mular para los trabajos de la campaña 
de primavera, con 'tiempo suficiente 
para su aprobación, pues hsy que te

ner en cuenta que la aceión del Eata

j do sóle ha de limitarse a complemen

| tar «1 material, oon arreglo a lo dis

puesto en la Ley; y 
5." Qaa quedan autorizados los 

Gobernadores civiles d i las provin

cias invadidas para imponer cuantas 
sanciones sean precisas y fija !a Ley 
para aqaellas Juntas locales, propieta

rios o colonos qae incurran en infrae

oiones da la misma, dando conoci

miento a este Miáisberio de los oasos 
que ocurran. 
. De Real ardan lo comunica a V I . 

para sa conocimiento y demás efec

tos. Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero da L921. 

El Subsecretario encargado del despacho*,, 

VIVE* 
Señor Director general de Agricultu

ra y Montos. 

м O CÍYÍ 

Sección de examen de cuentas y pTesv,-

' puestos municipales 
CIKCULAR 

Transcurrida la feeha que la Ley se

ñala para la prsssntaoión en este Go

bierno Civil de los presnpttestos mani 

eipales, requiera por medio de esta cir

cular a a qaelles Ayuntamientos que 
no hayan cumplimentada) dicho servi

oio, para que lo realicen sin exousa n i 
pretexto de ninguna olas-5, en el plazo 
improrrogable de ocho días; previ

niéndoles que en otro case, rae verá 
en la dolorosa necesidad de imponer

les el máximum déla multa qua la L s y 
determina y de proceder a exigirles 
las responsabilidades eorrespondien

tes . 
Del cal© de las indicadas Corpora

ciones espero rendirán el expresado 
•servicio en el término fijado, previo 
informe dal Delegado gubernativo se

gún determina la Real ordsn del Mi

nisterio de la Gobernación de 9 de di

oiembre de 1923, no dando lugar a que 



Martes 15 â© liner© d© 1914. 

t enga que aeudirse al empleo da me
dios eorreotives para conseguirlo y 
«vitando alpropi© tiempo los trastor
nos y dificultades que en la vida eco
nómica de los mismos produce el he
cho da no estar: aprobados dentro del 
plazo que las disposiciones vigentes 
establecen los referidas presupuestos, 
©a razón de no habsr sido en tiempo 
oportuno confeccionados y elevados 
pa ra su sanción a este Gobierno Civil* 

Madrid, 29 de diciembre de 1923. 
El Gobernador Civil, 

-vEl Duque de Tetnán 
(Núm. 3.792) 

Lo que se hace públieo para general 
ooneoimiento, en cumplimiento de la 
mencionada disposición legal, 

Madrid, 5 de enere de 1921. 
E l Presidente de la Cámara, 

M. Matesana 
(Núm. 123) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza 

O I B C U L A B 

Con objeto de completar la doou-
mentaeión que debe integrar les espe
dientes personales de los Maestros, se 
haoe saber, por medio de este anuncio, 
a todos los Maestros y Maestras titu
lares de Escuelas Nacionales de esta 
Corte, tanto de graduadas como de 
unitar ias , ya sean desdobladas o se 
encuentren oerradas por falta de looal, 
que en el plazo de treinta días, a cen-
tar desde el de la pufclieaeión de esta 
circular en el BOLKTIH OFHPAL de la 
provincia, deberán remitir a esta See-
ción Administrativa de Primera Ense
ñanza, oalle del Duque de Nájera, nú
mero 2 (Gobierno Civil), dos hojas de 
sus servicios, sin perjuicio de reda
marles después directa y personal
mente , los dooumentos que sean nece
sarios para dejar compleatos les res
pectivos expedientes personales. 

Madrid, 2 de enero de 1921. 
El Jefa da la Seoeion, 

Rafael López Mera 
V . 9 B . ° 

El Gobernador Civil, . 
E Í D u q u e de T e t u á n 

Gobierno Mil i ta r 
Expropiarían de terrenos 

para la ampliación del Campamento 
de Carabanchel 

Don Juan O'Dennell y Vargas, Duque 
de Tetuán, General de División y 
Gebernador Militar de esta plaza y 

. provineia, 
Haga saber: Que el excelentísimo 

señor Capitán General de esta Región, 
con esorito de fscha 3 del actual, me 
remite copia de la resolución adoptada 
per su autoridad el día anterior, que 
dioe lo siguiente: 

«Copia que se eita. — Madrid, 2 d© 
©ñero de 1924. — De aoserdo oen lo 
informado por les excelentísimas seño
res Comandante General de Ingenieros 
e Intendente Militar de la Región, y 
con la Comisión Provincial de la pro
vineia de Madrid, he tenido a bien 
acordar la necesidad da la ocupación 

de los terrenos comprendidos en la 
paréela « S » del Campamento, térmi
no munióipal de Carabanohei Alto, 
con destino a la ampliación del citado 
Campamento. — De orden de S. E . : el 
General Jefe de Es tado Mayor, Jorge 
Fernández de Heredia .—Rubricado, 
H a y un sello que dice: Capitanía Ge
neral de la Primera Región.» 

Lo que se haee públieo por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL en cumplimien
to de lo dispuesta en el artículo 14 del 
Reglamento aprobado por Real deoreto 
de 10 de marzo de 1881, para la apli
cación al Ramo de Guerra en tiempo 
de paz, de la Ley de 10 de enero 
de 1879, sebre-expropiación ferzosa, a 
fin de qu» los propietarios de los te
rrenos o fincas euya relación nominal 
so publicó ©n el BOLETÍN OFICIAL del 
día 18 de abril último, puedan, en el 
caso de no estar conformes con este 
acuerdo, util izar dentre del plazo de 
ooho días hábiles, que se empezarán a 
contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este anunoio, el 
recurso a que h&oe referencia el articu
le 19 de la citada, ley de Expropia* 
okmes. 

Madrid, 8 de enero de 19!á4. 
E l Duque de Tetuáa 

(Núm. 122) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL M MADRID 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e 1 9 2 3 - 2 4 M E S D E E N E R O 

Cámara Oficial A gricola Provincial ! 
E a el éserutinio general oelebrad© 

el día Si del pasado,mes de dieiembre, 
conforme a lo dispuesto en la Real or
den circular del Ministerio de Fomen
to de 21 de septiesafere de 19¿1, para 
la eleeeión de la mitad de los Vocales 
electivos que forman parta de la J u n 
t a diiactiva de esta Cámara Agrícola, 
l ian resultado proclamados los siguien
tes Sáñorss: 

Vetos obtenidos 
Exarno, D, Mariano Matesanz de 

l a TOrre, 1 5 8 5 . 
Exemo. Sr. D. Jesús Cánovas del 

Castillo y Vallejo, 2,513. . 
I l tmo. Sr . D- Antonio Guerrero y 

Gareía, 2.0§2. 
^ Exorna. Sr. D. Atilano Casado y 

Moreno, 1.704. 
D. Luis García Lorenzo, 1.287. 
Exeino. Sr. D. Carlos Padróa y Ru

bio, 976. 
D . Félix Oreus Gareía, 930. 
Istmo. Sr D. Joaquín Garnica y 

Sandév&l, 875. 
Exorno. ¡Sr. D. Alfonso Valderrába-

no y Duainefc, 556. 
D. Ángel Crespo, 426. 

PRESUPUESTÓLE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art . 121 de la ley Provincial, 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de diciembre de 1902. 

o 

1.» 

2 . ' 

3." 

4." 

B.° 

6.° 

7.° 

8.* 

9 / 

10 

11 

12 

13 

GASTOS OBLIGATORIOS 

6o pago inmediato 

Administración provincial 

Servicios generales 

Obras obligatoria» « 

Cargas. . 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección publica 

Imprevistos 

Nuevos es tablec imientos . . 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas.« 

TOTAL 

80 009 » 

5.000 > 

50.000 » 

200.000 > 

5-000 » 

600.000 > 

7.000 » 

> 

500 » 

50.000 ' 

3.000 > 

7.000 a 

800.000 » 

1.307.500 
i 

Dt pago diferiblt 

GASTOS 

jolnntarioj. 

2.000 

Pesetas 

2.000 » 

80.000 » 

5.009 » 

50.000 » 

200.000 » 

5.eoo > 

690.000 » 

7.000 » 

2.000 » 

500, » 

58.000 » 

3.000 . 

7.000- » 

300 000" » 

1.309.500* »" 

Madrid, 11 de diciembre de 1923, 
E l Contador, 

Eugenio Riaza 

A la Comisión de Hacienda, 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Sesión de 82 de diciembre de 1923.—-La Diputación Provincial, conforme. 
(Núm. 3.784) . 

SUBSECRETARÍA 
DEL 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS A R T E S , 

A » IJj. N O I O 

E n virtud de lo dispuesto per Real 
orden de 4 de enero de 1924, esta Sub
secretaría ha señalado el día 25 del 
mismo mes, a las doce, para la subas
ta da demolición de la oasa número 49 
de la o*U» de San Bernardo, y 2 de 1% 
Se los Reyes, en esta Corte, contigua 
a la Universidad Central, por la canti
dad de 27.949,23 pesetas, bajo las can
ciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará, 
en los términos prevenidas en la Ins -
trucaióu de 11 da septiembre de 1886, 
ea este Ministerio, bajo mi presidencia 
0 la del fuueioaario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de mani
fiesto en dieho edificio el ptoyecto 
completo con la documentación regla
mentaria. 

Segunda. En el mismo Ministerio, 
y en el Gobierno Civil de eada provin
eia, se admitirán pliegos desde esta 
fecha h&sta el día 19 del aorriente. 

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al medelo inserto a continuación 
de este anuncie, serán eseritas en pa
pel sellado de undéeim* clase y ss 
presentarán baje sobre cerrado, acom
pañando en otro abierto la oarta de 
pago ds la Caja general de Depósitos 
o de alguna Sueursal que asredite se 
ha consignad* previamente, para to
mar par te en la subasta, Ja eantídad 
de 850 pesetas en metáiieo o en efee-
tos de la Deuda Pública. 

Cuarta, En el eitado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que resul
ten Sos e más preposiciones iguales se 

l p rocederáoen arreglo a lo que dispo-
| na el artíealo 48 de la ley de Cantabi-
¡ lidad de 1.* de julio de 1911. 
| Quinta. - E l adjudicatario • deberá 
| consignar cerno fianza definitiva la 
I cantidad alzada de 10.000 pesatas. 
I S»xta. E l plazo de ejeoación de las 
j obras y el de seguro de ineenáiosserá 
| de dos meses. 
| Séptima. E l plazo de garantía ae 
| fijará en quince días. 
I Octava. Las obras se abonarán en 
¡¡'la farma que determinen las oondicio-
| nes del proyecto. 
| Novena. Para la firma de la eseri-
I tura de adjudicación de la contrata-
| será indispesasabl© acreditar el cum-
f plimieuto de lo dispuesto sobre el re-
1 t iro ©brero en la base 3 . a del Re&i 
I decreto de 11 de marzo de 1919 y Re» 
| glamento de 21 de ensro de 1921.-— 
¡ Madrid, 4 de enero de 1924.—Él Jefe 
1 encargado del Ministerio, Lanniz. 

| M&delo de proposición: 

D. N. N., vecino de . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha , 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la, adjudio&sióu en pú-
pública subasta de las obras de » . . , se 
comprometa a tomar a s u eai'go la 
construcción de las mismas con estrié-



2iartes.lj5.de Enero das 1024 

ta sujeoión ',a 1®S expresados requisitos 
y eondiciones (ai sa desea haesr rebaja 
en el tipo fijado se añadirá «con la re
baja del . . - • por ciento>)•—Fecha y 
flrjaa del proponente. 

(E.—42) 

PROVIDEÜCIAS J U D I C I A L E S 
~— i 

Juzgados de primara instanaia j 
i 
f 

HOSPICIO l 
i 

En virtud del presante y de 1® acor" \ 
dado por el señor Jaez de instrucción l 
del distrito del Hospicio, en la pies» i 
de exucción de fianza en la causa nú- | 
mere 56 del año 192Í, contra Teresa 
Pérez Sánohaz, se saean a ]a venta, 
por tercera vez y sin sujeción & tipo, 
en públiaa subasta, varias efectos de 
«arpintería, embargadas a D . Carlos 
Diez, en euyo domicilio, Peiayo, 68, 
tienda, están deapositados, y que per 
paritos han sido valorados ou 200 pe 
setas, onyo asto tendrá lugar eu la 
Sala budienoia de dieho Juagado el 26 
da euero próximo, & las doee horas, y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de aquella can
tidad. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL se expide el presente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1 5 2 3 . 
V . ° B . * 

E l J u e z , 
Areadio O ¡sude 

(Núm. 3.798) (O.—4) 
En vir tud d e l presente y de le 

acordado por el señor Juez de Instruc
ción del distr i to del Hospieio, en la 
pieza d» exacción de fianza sn la caa-
sa número 582 del añ» 1921, centra 
María Moreoo Sánchez, s « sacan a la 
veata, BU públieá subasta, por tareera 
VBZ y sin sujeción a tipo, osmo la ley 
preceptúa, varios efectos de la indus
tria de taberna embargados a D. Juan 
López Genzález, en emyo domicilio, 
calle de Mira el Río Alta, á l , están 
depositado», y que por peritos se han 
valorado en 250 pesetas, eujo aet» 
tandrá lugar el día 25 de enero préxi -
mo, a las doce horas, en la Sida-au
diencia de dicho Juzgado, y se previe
ne & los lioitadores que para tomar 
parte en la subasta habrá de oonsig-
uarse^rsviament», en la mesa del J u z . 
Kado o en la Oaja general de Depósi
tos, ei 10 por 100 da aquslla cantidad. 

Y para sti publicaeión ®n el BOLE
TÍN OFICIAL se expide el presente. 

Madriá, 31 da dioiembr® de 1928. 
E l Secretario, 

Lelo. P&dro T&reoena 
V." B.° 
E l Juez , -

Areadio Conde 
(Nám. 61) (C.—5) 

PALACIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Capital, 
«u virtud de providencia dictada en el 

día de ayer, en autos ejecutivos a ins
tancia de la Sociedad Baneo Español 
de Créditos, contra doña Trinidad Gra
cia, sobre pego de mil cuatrocientas 
noventa y einco pesetas, intereses y 
costas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, dos coches forma «Milord», 
pintados de verde y forr&de el inte
rior de paño del mismo color, en re
gular estado de servieio y marcas uno \ 
«Lene», y otro «Lamarea*, tasados en \ 
mil peseUs eada uno, que hacen un { 
total da des mil pesetas. * 

Cuyo remate deberá tener lugar en \ 
la Sala audiencia da éste Juzgado el jj 
día veintinueve del aetual, a las osee ¡ 
de BU mañana, previniéndose: qu* no J 
se admitirán postuma que no cubran J 
las dos terosras partes de la tasación; 
que para tomar parta en la subsuta de
berán consignar, previamente, los li-
cit-adores que lo intenten una cantidad, 
igual, porfío menos, al diez por eient» 
del valor de los bienes, y que éstos sa 
encuentran depositados en la ossa de 
la deudora doña Trinidad Graoia, calle 
de Bravo Maril lo, número oaterc», eo-
chera, donde podrán examinarlos les 
que deseen interesarse en la lioitación. 

Dado en Madrid, a dece de enero de 
mil neveeientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 
V.°B.° 

E l Juez de primera instansia, 
Antonio Faleón 

(A.—59) 

En|virjiudjde previdencia del señor 
Jaez de primera instaneia del distrito 
dejPalaoio de esta Corte, dictada oon 
f«eha nueve de los corrientes, en autos 
de dsciaraoióa de herederos, se hace 
saber el fallecimiento abintestat» de 
D. Pedro García Rodríguez, ocurrido 
en esta Corte el día, veinticuatro da 
septiembre últ imo, el cual era natural. , 
de Santi Espíritus (Badajoz), ds sesen
ta y seis años da edad, hijo de don 
Juan y¡d*ldoña,:|Felip&, y se h&liaba 
casado oon deña^Cleta^Petra de Zulue-
ta y Esooreoa, y que reclaman su he-
reneia la. \ i uda referida, su hermana 
doña María Luisa^Garsía Rodríguez y 
sus sobrinos oarnalea doña María Lu-
eía, conocida también per Luisa, dea 
Benjamín y doña Patra García Calde
rón, hijos legítimos del premuerto 
hermano ^dá aquél D. 'Simón García 
Redríguez, y^se llama por medio de 
este edicto a ios que se crean con igual 
o mejor derecho para que ©omparesscetn 
a reclamarle ante este Juzgado dentro 
de treiata días. 

Madrid, diez de enero de mil nove-
' cié» tos veinticuatro. 

E l Secretaria, 
Dr. J u a n Infante 

V.° B.° 
El Juez de primera instaneia, 

Antonio Faleón 
(A. - 6 1 ) . 

En vir tud de providencia dicteda 
por «1 señor Juez d© primera instancia, 

| del distrito de Pa lada de esta Corte, 

en facha veinte de diciembre ul t ime, 
en autos ejecutivos que sigue D. Eu
genio Beokh oon D. Jorge Hoenke, 
sobre pago de tres mil trescientas se
tenta y cuatro pesetas noventa y cinco 
céntimos, se saca a la venta, por ter
cera vez, sin sujeción a ( t i p o , y por 
término de ocho días, jarros de esmal
te, lecheras, caeerolas, c&zeg, sartenes, 
platos y otros efectos similares de loza, 
hierro y aluminio, que han sido valo-
radosten junto, pericialmente, en trece 
mil eient» cuarenta pesetas. 

E l acto da la subasta -tendrá lugar 
en la Sala-audiencia da este Juzgado 
el día treinta de los cernea tes, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: que para tomar parte en 
ella dsberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de nueve mil oehocientas oin-
euenta y oiDeo pesetas, tipo que se fijé 
para la segunda subasta; que el r a y a 
te no será aprobado hasta t ranscurr i 
dos nueve días en que tiene derecho 
el deudor a presentar mejor postor; 
que los efectos .se hallan depositados 
en poder de D. Carlos Blinzing en la 
calle de Serrano, número veintiuno, 
quedando en poder del actuario, como 
parte del precio del remate, la canti
dad que se consigne para tomar parte 
en la subasta, devolviéndose a los de 
más lioitadores sus respectivas consig
naciones. 

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D. del Sr. Infante^ 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Faleón 

(A.—60) 

UNIVERSIDAD 
El Juzgade de primera instancia del 

¿is tr i tc de la Universidad de esta Cor
te , por pro-videncia de cuatro de los 
corrientes, ha admit ido-la demanda 
incidental formulaba per el Procura
dor D. Alfonse Bilbao, en nombre de 
doña Carmen González Morón, sebre 
pobresa de ésta para l i t igar en pleito 
de mayor cuantía, sobre pego de seis 

' mil quinientas pesetas, intereses y 
eostas, de cuya demanda se ha confe
rido traslada a los demandados here
deros de D. Aniceto Manuel López 
Luna, conocido 'por Manuel, y doña 
Carmen Gómez y González. 

E n su consecuencia, y siendo desco
nocidos los nombres y residencias ás 
los herederos expresados, lea «aplazo, 
por medio de la presente, para que 
dentro del término d© tmeva días cem-
parezcan en los autos contestando la 
demanda, haciéndose constar que las 
copias presentadas se hallan en la Se
cretaría del que refrenda a disposición 
de los demandadas. 

Madrid, a oeho de enero de mil no-
\ vecientoa veintieun.tro. 

El Secretario,' 
P . S. 

Luis Oscáriz 
(0 .-14) 

G E T A F E 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha por el señor J u e z 
de primera-iastanoia de este partido 
en el expodiente incoado a instancia 
de D. Adolfo Oaón Toribio, solicitando 
que en unión de sus hermanos, de ds- / 
ble vínoulo, doña María, D . Mauuely 
doña Elvira, se les declare heredaros 
abintestate de su también hermano, da 
doble vínoulo, D. Eduardo Ocón Tori
bio, hijo legítimo d» D. Maauel y de 
doña Deíore», natural de Málaga, ve
cino que fué de Madrid, donde'falleció 
el día veintiuno de noviembre últ imo, 
a los sesenta y dos años de edad, estan
do viudo de doña Paz Jiménez fíneina, 
sin dejar descendientes de oíase algu
na, se anuncia su muerte , sin testar, 
así como que se reclama su herencia 
para sus meneiemados hermanos, y se 
llama a los que se orean eon igual o 
mejor dereeho para que eomparezoan 
en el Juzgado de primera instancia en 
esta villa de Getaf» a reclamarlo den
tro de treinta dies. 

Getafe, deee de enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A . Murías 

V . 8 B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Manuel González Correa 
(A—58) 

Juzgares Militaras 

VALENCIA 
Euiz Rodríguez (José), hijo de José 

y de Trinidad, natural de Ugijar, pro
vincia de Granada, de veintioutro 
años de edad, de oficio jornalero, su 
estatura y señas particulares [se des
conocen, y cuyos fúltimos demicilios 
tuvo según antecedentes en |Cherín 
(Granada) y Noria del Quemadero (Al
mería), donde residen sus padres, pro
cesado por faltar ^concentración en la 
Caja de Motril, número §4, para incor
porarse al Regimiento Mallerca,' nú
mero 13, comparecerá, en el .término 
da treinta días, a contar de la fecha 
en que se pubüqu» la presente, ante 
B. Franoisoo Adán Cañizal, Coman
dante Juez instructor de dicho Regi
miento de gnarnizión en Valencia, 
euartel de San Juan de la Ribera, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
d e sí así no lo haee. 

Valencia, 10 da diciembre de 1923. 
Ei Secretario. 

(Firmado) 
V.° B.° 

El JU9Z„ , 
Adán 

(Núm. 3.558) (B —3.269) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE L A MONEDA Y T I M B E E 

A N U N C I O 

El día 9 de febrero, a las once da la 
mañana. s«* celebr&rá en mi despaeh© 
de esta Fábriea la primera subasta para 
contratar al suministro de tintas t i p o 
gráficas ds diversas clases y color®3 
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que se consideran necesarias para el 
servicio de la misma, durante el año 
de 1924. 

Lo que se anunoia para que ' las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condieianes que se publiea a continua j 
ción, estando también de manifiesto j 
en el Negociad© correspondiente da ¡ 
este Establecimiento, donde se les fa j 
cui tarán cuantos «¡latos y notieias pue
dan interesarles, todos los días hábiles, 
durante las horas de encina. 

Las proposiciones habrán de ajustar
se al modelo del pliego de condiciones 
que a eentinnacion se inserta: 

Pliego de condiciones para adquirir me
diante subasta pública las tintas tipo

• gráficas de diversas clases y colores 
que se consideran necesarias para el 
servicio de esta fábrica, durante el 
año de 1924. 

1." Las cantidades que ©n su ceso 
habrá de suministrar el contratista de 
estas t intas, como consignación ordi
naria durante el periodo de tiempo 
que eomprende este contrato, serán las 
sígo.ientes: 

Negro chma número 8, 20 kilogra
mos: negro china número 9, 20 kilo
gramos; violeta sólido, 1 kilogramo; 
violeta, 7 kilogramos; verde aculado, 
2 kilogramos; verde oseuro, 15 kilo
g r a m o : rerd* especial, 25 ki 'Ogramo»; 
verde seda, 1 k'logrsmo; v«rde bronce, 
I kilogramo: verde claro, 1 kilogramo; 
vsráo oliva, ? kilogramo; rojo naipes, 
2.kilogramo?; rojo china, 2k;logr*mosf 
rojo aaeionai, 1 kilogramo; rajo ladri
lle, 1 kilogramo; rojo ояешо, 1 kilo
gramo; rosa corinto, 65 kilogramos; 
rosa ©sour», 1 kilogramo; 'naranja 
oscuro, 2 kilogramos; naranja claro, 
6 kilogramos; magenta naipe.*, 2 kilo
gramos; magenta В , 1 kilogramo; fo
tográfico oseuro, 1 kilogramo; fotográ
fico c a r o . 1 kilogramo; laca amarilla, 
6 kilogramos; laca coral, 1 kilogramo; 
azul turquesa, í kilogramoe; »zal nú
mero 1, 40 kilogramos; azul núnero 4, 
80 kilogiamos; azul U P, 25 kilogra
mos; azul claro, 1 kilogramo; brun 
violeta, 3 kilogramos; brun r o j i z o , 50 
kilogramos; brun mineral T H, 1 ki
logromo; bistre o a o u r e , 1 kilogramo; 
amarillo nacional, 1 kilogramo; viñeta 
extra, 1 kilogramo; viñeta número í , 
1 kilogramo; fondo amarillo, 1 kilo
gramo; fondo violeta, 1 kilogramo; 
fondo ли al, 1 kilogramo; fondo rosa, 1 
kilogramo: fondo verde, 1 kilogramo. 

2 . a Si las necesidades del swrvieio 
lo exigieran, la Dirección General d*l 
Timbre podrá pedir, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata , y en ccneepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 !>or 100 de 
aumento sobre la cantidad fijada en la 
cláusula anterior, como consignación 
ordinaria, pudiendo referirse este au
mento a toda o alguna de las tintas 
objeto de este oantr&to. 

Del propio modo, si por reducción 
d é l a s labores o por otra causa cual
quiera no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direc
ción del Timbre podrá reducirla *n la 
cuantía qne estime necesaria, sin de
recho a indemnización por parte del 
contratista, entendiéndose, en tal caso, 
l imitado el suministro a la cantidad 
de kilogramos que representen los pe
didos que huga aquélla durante la vi
gencia del contrato. 

Dentro del. número total de kilogra
mos de tintas de los diferentes colores ^ 
que forman la eonsignaoón ordinaria, f 
la Dirección General del Timbre po Ц 
tírá pedir indistintamente l«s eantida | 

i 

des parciales de los «olores que ssan 
necesarios para el servicio. 

3.
a Las eondioiooes técnicas qfia 

habrá de reunir el material objeto de 
este suministro, ssráa las siguientes: 

Las t intas estarán esmeradamente 
molidas, por procsdimientos mecáni
cos y bien batidas, oon cuantos pa«*s 
sean necesarios en cada elsse, para 
que la incorporación de la materia co
lorante coa el barniz sea completa, 
sin granos, costras, ni cuerpos extra
ños, y een el grado de fluidez y adhe
rencia que exija la labor, según la es
taeión ea que las t intas hayan de em
plearse. 

Para asegurar la saayer permanen
cia en los colores, el contratista queda 
obligado a prepararlas con las mate
rias más fioas y qua más conocidamen
te, producen estos resultados, debiendo 
ser insensibles despaéa de la estampa
ción a la aeoión de los agentas atmos
féricos, j las negras, alemas, al lava
do. Para las t intas negras se empleará 
únicamente el negro da humo cal
cinado. 

Siendo de cobre o cobre acerado las 
formas, clichés y galvanos para la es
tampación, no podrá emplearse en la 
preparación de las tintas, bajo ningún 
concepto ni motivo, matarías coloran
tes a base de mercurio, ni ninguna 
otra substancia qu9 pueda atacar al 
eobre o al acero. Si á pesar de esta 
prohibiaión el eontratista presentase 
tintas que a ts es sen las formas, los 
eliohés « las partes metálicas de las 
máquinas en qne se empleen, queda 
obligado al abono da daños y perjui
cios en la cantidad qus, oyendo al eon
tratista, determine la Dirección Gene
ral del Timbre, previos los informes 
del Jefe de la Sección facultativa y de 
la del Grabada ds la Fábrica. Si el 
eontratista no se conformase con la 
cantidad que se fije como indemniza
ción podrá, sn sn eago, recurrir en al
zada, cen sajaeión a las disposiciones 
vigentes sobre proeediaaientos econó
mico • administrativas. 

4 . a El contratista verificará las en
tregas en la Fábrica, dentro de les 
echo días siguisntes al ®n que reciba 
loa correspondientes pedidos, ya so 
trate da la consignación ordinaria. 131 
centratista presentará las tintas esme
radamente envasadas, ea botes de hoja 
de lata d« capaoidad proporcionada a 
la cantidad que se le pida. 

Cada uno de los betes l levará la co
rrespondiente etiqueta, en la que eon 
toda claridad se expresará: la oenomi
«aeión de la t inta, peso bruto del bet*», 
número del pedido, fscha de la entre
ga, tara del bote y peso neto d» la 
tinta. 

E l material será reeonooid» para su 
admisión en la Fábrica Nacional da la 
Moneda y Timbre, a presensia del con
tratista o persona que legalm*nle le re
presante, por una J u n t a compuesta del 
Administrador do dieha Fáb<ioa, del 
Interventor, del J*f» de la Secaión fa
eultativa y Jefe d*l Grabado de la mis
ma, y sí faert» desechado en todo o ea 
parte, quedará obligado aquél a reti
rar inmediatamenta el que resultase 
inadmisible, y a sustituirlo en el tér
mino de seis días por otro que reúna 
las cendioiones e n u m e r a d a s en la 
cláusula anterior. > 

El resultado del reoonoeimiento se 
hará constar en acta que susoribiráa 
l«s reeonooedores, expresando si he, 
concurrido o ne al acto el contratista 
o su representante. 

Cuando no oonourran estes, se hará 
el reeouocimiento sin su pnasoacia, en
tendiéndole que acepta el resultado 

que ofrezea, si bien habrá de notificár

sele el acuerdo de la J u n t a reconoce

dora. 
• El oontratií ta conservará la propie

dad de los envases, los que le serán de
vueltos tan luego oome se dasosupen 
en el estado en que queden. 

5.° Si tas t intas objeto del r*cono
cimipnto fueran deseehadas en todo o 
en parte y el contratista n» se confor
ma*© con el aonerdo de la Jun ta rees 
noeedora, podrá reourrir en alzada, 
dentro de les tres días siguientes en 
que le fues© notificado dieho aouordo, 
ante la Pirecsión General del Timbre 
y el expresado Centro, en su vista, dis
pondrá la admisión o desscho del ma
terial presentado, o la práotieá de un 
nuevo reconoeimiento, por los misinos 
funcionarios que efectuaron el anterior 
o por otros que á«sigaará al efaeto, 
debiendo en este «sso eoneurrir tana, 
bien l«s primeros, y una v»z sfeetua
do este segundo reconocimiento, onyo 
resultado se consignará en la oportuna 
acta, resolverá lo que estime conve
niente, notificándose dichos acuerdos 
al contratista, los qae sarán ejecutivos 
y apurarán la vía gubernativa, si la 
cuantú del material deseokado al pre
cio de oontrata no excediese de pesar 
tas S.QQO, puaa en otro caso, podrá en
tablar contra ©líos el oportuno recurso 
ante el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en «1 plazo de 
quisca días computado legalmente. 

Las J u n t a s raaonocedoras harán 
constar e s las aotas loa motivos en que 
tunde sus decisiones. 

En el caso de desecho del material 
de que se t ra ta , quedarán depositados 
en la Fábrica, cerrados y precintados, 
los respectivos envases, % satisfaoeiéa 
del eontratista, hasta la deeisióa del 
recurso. 

6," Si'el eontra tuta noVeriücase la 
entrega de tintas o la reposición en su 
caso oon otras admisibles dentro de 
los términos respectivamente fijados, 
incurrirá independientemente de las 
responsabilidades que haya lugar a 
exigirle con arreglo a este pliego, en 
la mu!ta de un oinao por cisnto a los 
precios de contrata de las t intas que 
haya déjalo de entregar. 

Esta multa, que habrá de satisfaosr
se e» papel da pagos «1 Estado, lo ga
ra impuesta al contratista por la Di 
recoión General del Timbre, siempre 
que a juicio de dicho Centro el per
juiaio que se origine al servieia por el 
retraso en la presentación de las tin
tas fuese de tal naturaleza que mere
ciese el indicado oorreetivo. 

Las maltas que se impongan al eon
trst ista podrás ser «ondonadas por el 
señor Ministro de Hacienda si se soliei
ta en el plazo y oondioiones señalados 
enlosartíeulos 1.0 y 11 del Reglamento 
de procedimientos on las rsolamaoio
nes eoonómieoadministrativaa de 13 
de octubre da 1903. \ 

7." Llegados los oasos previstos an 
Ja cláusula anterior y siempre que al 
contratista la haya sido impuesta la 
multa a que dicha cláusula se refiere, 
laFábrica procederáen oaso de urgsnta 
necesidad, dando opirtunanaent» cuen
ta a la Direoaión General del Timbre 
a adquirir directamente por cuenta 
del contratista la» t intas que este hu
biera dejado de entregar. 

Si la noessidad de la adquisión no 
fuese apremiante, sa dará conoeimien
to a lá Dirección General del Timbre 
para que dicho Centro resuelva lo pro
cedente. 

Acordado por la Administración de 
la Fábrica o deeretado en su easo por 
la Dirección General del Timbre la 

oompra de las t in tas referidas, se l l e 
vará ésta a e£»cto sin otra formalidad 
previa e^ue el aviso al eontratista, con 
la amtieipaeión conveniente, para que
presencie la oomp*a a mero t í tulo de 
conocimiento. 

Si el preoi© de adquisición faese 
superior al de eontrata, el «ontratista. 
abonará la di£«reneia dentro del tér
mino de cuatro rifas, eontados desde el 
siguiente al en que fuero a ello indioa
do, no teniendo derecho a reclamaren 
el oaso de qus la oompra fuese a u n 
tipo imferior al de contrata. 

8 . a E l importe de las diferencias© 
excesos d» praoio a que se refiérela eon
dicióa precedente, lo abonará el oon
trat ista en el término de cuatro días, 
8ont*dss de*de el siguiente al en que 
se Je requiera al pago; si no lo verifi
cara se tomará de su fianza la castidad 
necesaria, quedando obligado a r spo
»erla en los diea días siguientes, y si 
no lo hiciera se dsclarará la rescisión 
d«l oontrato. 

También será oaso do rassisién 
ouando la fianza o la parte que do ella 
quedare fuera insuficiente para que el 
Estado se cobrase de Ules diferencias. 

9. a Si por cualquier causa o pre
texto si eontratista hiciese abandono 
del servicio, se declarará también la 
rescisión del contrato, celebrándose aJ 
efaoto nueva subasta o concurso y 
haciéndose, mientras tanto, el servicio 
por «dministrseión. 

L* diferencia en más del coste y 
gastos d»l material que adquiera la 
Fábriea an t i s de empezar ®l nuevo 
contrato y del que en virtud de éste se 
reciba, se cubrirá eon la fiansa eon lo3 
créditos que resulten a favor del con
tratista procedente del aotual, y oon la 
cantidad que en venta produzcan los 
bienes que al efecto ae la embargarán 
on los términos presoritos en el artíoa 
lo 61 do la vigente ley ds Coatabilidad. 

Si los prcoios de la nuava subasta 
fueran más bajos, no tendrá dereeho 
el contratista a redamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a les efectos prevenidos en esta 
condición, s;empre qus el contratista 
fuese inuitaáo por tercera Vfx, de con
formidad con i© provenido en la eláu
sula 6. a , o no entregase al material 
dentro í e les pl»zos lijados ea la i . a 

La declaración de rescisión llevará 
eonsigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a euna
plir las eondieiones de este pliago y a 
responder de cualquier falta de lo esti
pu'fldi a tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. 

Cuando el oontratista no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar 
para la celebración áel oontrato o im
pidiese que esie tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° La pérdida de la garantía o 

deposite de la subasta qus pasará, des
de luego, a ser propiedad del Estado, 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora en el servicio. 

2 . ° La celebración de un nuevo re 
mate baje las mismas condioiones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

8.° No presentándose proposieioneS 
en el nuevo, la Administración ejecu
tará el ssrvieio por su cuenta por eon
trat&ción directa oon la anuencia de la 
Dirección General del Timbre, respon
diendo el rematante del mityor gas
to que ello ocasione con respecto a su 
proposición, todo conforme con lo dis
puesto en el artíeulo 51 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad. 
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10. I¡08 pagos del importo d« las 
tintas admitidas se dispondrá por 
la 
B 

Díreeeióa Grenwral dal Timbre, 
t j s treinta días f>scha dá Ja respec

tiva entrega, computándose para tal 
efecto la faena es que el expresado 
Ountro apruebo los respectivos recono
cimientos y ste harán ©fsotivc», dentto 
de los qoince días «iguientss, por ia 
Tesorería da la Fábrica Naeiosal de 
]a Moneda y Tinibre, son aplicación 
ni crédito consignado en la Sección 11 , 
capítulo T1II, artíoulo 1.* del presu
puesto vigente, o al en que, en squi-
valencia, se consigno en los años su
cesivos, a ouyo fin )a Administración 
de la Fábrica Nacional remitirá a 
¿joho Centro las corrospondieníes cer« 
tifioaeionea á« entrega & quo se refiere 
la eláusula 4. a de esto pliogo. 

Para el peroibo da Jas cantidades 
qu® deveaguo el. contratista, tendrá 
éste obligacióa de presentar los reci
bos que acrediten hallarte al corriente 
ea el pago de loa impagstos correspon
dientes y en el d® las cuotas patronales 
dol retiro cerero, en su cas», y se su
bordinará a Jas reglas establecidas 
para si p*g» a los demás eontratistas 
de eervieioa públicos. 

11. El o ntratista tendrá áereeho 
al abono del interés del 5 por 100 
anual en el caso, da qus los pagos no 
ge verifiquen dan tro c¡» los plazos fija-
dos, paro para que áicho interés le sea 
satisfecho, será oondición indispensa
ble qae lo reclamen por escrito al res
pectivo Centro, dentro de los quince 
días siguientes al ©a que finalice el 
plazo y si transcurridos dos meses 
desde esta facha sin qma el pago haya 
tenido lagar , adquirirá anta el Minia 
torio de Hacieada el derecho a ia res-
oisión del contrato. 

El oifc&do interés sois será satisfe
cho ouando el retraso en el pago ele 
las entregas no sea motivado por 
sansas imputables al contratista. 

12. E l Ministerio de Hadando po
drá rascindir, sin expresión de causa, 
el contrato qu» se celebro para este 
suministro sin otra formalidad previa 
que el aviso al contratista con tres 
meses do anticipación a la feeha en 
que dieha xogoisióu haya da surtir 
efflisto. 

13. E l q u e resulte oontratisfca 
afianzará el cumplimiento dol Borvieio 
oocetitujeado en la Caja general de 
Depósitos, en eoasopto de necesario, 
a disaosieióa áo Ja Fábrioa Naeion&l 
de la Moneda y Timbra, ol 10 por 
100 del importa que al preoio on que 
haya ofrecido entregar oada kilogra
mo de tinta, represente la oantidad 
que como máximo pasda pedirse como 
cansignaeión ordinaria. 

Diche depósito se ©footuará en me
tálico o en efectos do Ja Deuda oon 
iafcerós admisibles para fianzas, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
entendiéndose que el depósito consti
tuido para licitar no podrá formar 
parte do Ja fianza definitiva si nueva
mente no se constituye como tal fianza 
a dieposieión de la Administración da 
la referida Fábrioa. 

Sata fiaaza a» poárá dovolverso 
hasta que a la terrninacíéa del coa-
trato se practique la, liquidación áofi-
»itiv& dol mismo, y se justifique qu© 
el contratista se halla exunto da tos-' 
ponsabilidad para con la Hacienda por 
lo referente al mismo y sus iaoiden-
oias. 

14. El contratista c o n s t i t u i r á la 
fianza do que trata la couáioión ante
rior, dentro del plazo da quince días 
a eoatar desde el siguiente mi on quo 
se le oomuuique la adjudicacién defini

tiva dal saministro, y dentro de ©tro ' 
plazo igual, a aontar desde la fecha de 
la aprobación do la minuta de la. res
pectiva escritura púbüea, concurrirá 
al otorgamiento de ésta, siendo de su 
cuenta los gastoB de aqudla y de cua
tro copias de la misma. Ja primera tes
timoniada y Iss demás (imples, las 
quo dabeiá presentar en la Fábrica 
Haeional de la Moneda y Timbro para 
r«mitir a la Dirección General del 
Timbre y Ordenación de Pagos del 
Ministerio do Hacienda respectiva
mente. Ta&ibíén serán de BU «manta Jos 
gastos da los anuncios do la Gaceta de 
Madrid y BOLETIH OFICIAL, sai como 
el p»go de les dercehoa reales corres 
pendientes y todos los demás gastos. 

16. S © entenderá siesmpre implíeitu, 
en todo contrato administrativo, Ja 
condición d» que tedas las cuoatisnes, a 
la« cuales do origsn, qua ao puedan 
resolverse por les disposiciones sspe-
eiaíes sobro contratación administrati
va, «a dilutidarán por las reglas de 
derecho osmún. 

16. Puesto on ejecución este oon-
trat© y no antas podrá el contratista 
cedor el ssrvieio, en cuyo caso serás 
requisitos indispensables, para su va
lidez:'que el cesionario reúna todas las 
condiciones que on el preasato pliego 
se exigen; qus al mismo haga constar 
de una manera solemne sn aceptación, 
y quo la cssión so apruebe por el exee 
lentísimo safior Ministro do Hacienda, 
quien podrá o no concederla sin expre
sar causa. Aprobada en su caso la ce 
sien y firmada la escritora pública, 
quo con tal motivo habrá do otorgarse, 
quedará el cédante relevado da respon
sabilidad para con la Hacienda. 

17. El contrat ista no tendrá dero-
oho a pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio o pió 
rrega del contrato, saan cualesquiera 
los motivos en quo m fundase, y so 
someterá en todas las cuestiones quo 
se suseiton sobre ol cumplimiento ¿el 
servicio, euando no sa conforme con 
las disposiciones administrativas quo 
se dieten a lo que es r ssue lvaaa la vía 
ooptsnoioso-administrativa, a la qsa 
podrá recurrir costra aquélla, renun
ciando, desde luego, al fusro do su do
micilio, incluso a l do extranjeríe, 
para todos lea casos en que ssa pieeísO 
preceder ©js»outivameatio para obligar
lo ol cumplimiento de lo estipulado, y 
para tod»s las inoidenoias a quo pudie
ran dar lugar la ejeoueióa o interpre
tación d»l contrato. 

13. Si el adjudicatario falleciera 
durante Ja vigencia del eontrato, se 
considerará éste rescindido sin necesi
dad do deolaraoión exprosa, a no s«r 
que sus herederos ofreeieran llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
ea esto pliego, y la Superioridad acep
tará o no tal ofrecimiento, sin que ol 
aouordo, ouslquiora que fuose, pudiera 
sor objeto de roourao alguno por parte 
do los interesados. 

Si ¡89 estimase oopvaniente la conti-
suooión áol eontrato so otorgará la oo-
rrespondiente escritura de subrog&eión, 
euyos gastos y los impuestos corroa-
ponáisntes sarán de ouent* do lo» into-
ressido», haciéndose eonstar on olla qua 
la fi&iaza constituía» por ©1 eausante 
quedaba afacta a cuantas responsabili
dades hubiese contraído y a las qms en 
lo sucesivo resultaren a sus saea3ore8 
por virtud d® la subrogación. 

19. So ontondsrá q^o forman parto 
d» este plisgo para la resolución do to
das las ou8Stiones qus en su aplicaoión 
padiaran ausoitarso, el . Roa) decreto 
do 27 do febrero de 1852, la Instruc
ción de 15 de septiembre del mismo 

año, en cuanto fueren apUcablss, y la j 
antedicha Isy do Go-ntabiiiáad d» 1." de ¡ 
julio do 191J. 

20. So entenderá siempre qa© ol \ 
contrato a qus» se refiero el presenta 
pliego d« condiciones sa oelebrará «on 
arreglo a la ley da l í d® fabraro •'•áó 
1907, no admitiéndose por tanto pro
posición-as ®n qua no ss ofrszoa susai-
liiafcrar material do producción Eacio-
nal y se considerarán formando parto 
del mismo los artículos del Reglamen
to do 26 do julio áe 1917, dictado para 
la ejsouoión da dieha Loy que a eonti-
nuaeión se in¡serte: 

Arfc. 10. Cuando so haya caloteado, 
sia obtansr postura o pi-oposición ad
misible, una subasta o un ooneurso so
bra naatetria reservada a la produoeión 
nacioeal, ss podrá admitir concurren
cia de la extranjera oa la segunda su
basta o en el segundo- concurso qu© sa 
oonvaque, con sujeeión al mismo plie
go d© condioiones qua sirvió d® basa la 
primera vez. 

Ar t . 11. En la segunda subasta o 
sn el segundo concurse previstos en el 
artíoulo anterior, los produetos naeio-. 
nalss serán preferidos an concurrencia 1 

con les produetos extranjeros, ex
cluidos da Ja raiaoios vigente, mien
tras el precio da aquéllos no oxeada al 
áo éstos en más del 10 por 100 dal 
preoio que señale la proposición más 
módica. 

Siesapra que el contrato so reprenda 
produotos incluidos «sa la rslaoíón vi
gente y produetos que no lo estén, los 
pliegos da eondicíonas y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales eontratos, la prefe
rencia dol preduoto nacional, estable
cida por ®i párrafo precedente, ouando 
ésto ÍUÍSO aplieable, cesará si la pro
posición per ella favorecida resulta 
onerosa en má3 doi 10 por 100 aonapu-
tad'5 sobra el monor precio de los pror 
duetos no figurados on dioha relación 
aanal . 

Art. 12. En todo caso, las proposi-
eiones han ús> expresar los preeios on 
meneda española, entendióndos® por 
cuanta del proponento los adeudos 
araaselarios en su caco, los densas im
puestos, los tranaporte8, y aualesquiera 
otros gastos qa« so ocasionen para 
ef ¡.etuar la entrega según las ¿ondioio-
nes del contrato. 

Art . 13. Siempre que productos 
naeionales sean objeto do contrate 
administrativo, ol adjudicatario de
berá consignar los oütableoimisntos 
propios o ajsnos de donde aquéllos ha
yan de provenir, 

í Art, 14. Las Autorizados y los 
[ fuaoionarios qu® otorguen eualeaquie-
' ra contratos para servioios u obras 
I públieas, debarán cuidar do quo «opiaa 

literales dótalas contratos ssaneomu-
I nieaáas inmadiatamsnto después do o@-
f labrados ©n cualquier forma (diroeta, 
| concurso o subasta) a la Comisión Pro-
I tsetora do la Prodaeeión Naoional, 

\ 21. Si por sfeeto de modificaeionss 
| quo durante esto eontrato puedan in-
| troduoirso on la «stampaeión do efectos 
I t imbrados hubiera neeasidad da em-
í plear tintas de colores diforehto» do 
* los sonsignad&s en la cláusula 1." do 
i «abo pliego, el preoio do las nuevas 
| tintas los fijará I» Diraeción General 
| del Timbra, previo informe de peritos, 
| uno nombrado por dicha Dirección y 
| otro por ol oontratista. 
| SS. La Fábrica podía oompi*obar ©1 
f poso da los ©av&sss qua contengan las 

tistas, fijadas en este pliego según la 
\ cláusula 4 S , presentadas por el contra

tista y fijadas en sas etiquetas¿ y caso* 

de sxistir difarancias spreciable», exi
girá el importa de astas al contratista. 

Reglas para la subasta 
1. La sue&sta s© varifioará Pn la 

Fábrioa Naoion&l de U Moneda y Tim
bra al día y hora que so fija en los 
aouneios qae, al afecto a» publioarán 
ea Ja Gaceta de Madrid y BOLKTIM 
OÍIGIAL d® «íta provincia y por enrie
les ©n los sitios do ecstumbre, oon la 
anticipación de Veíate días, a tener de 
lo dispuesto ea las dispesieioaas vi-
gantes . 

2. a Durants ol plazo señalado oa 
los as uncios y en las he rus hábil as de 
oficina, estará ds manifiesto on la Fá
brioa Naoional de la Moheda y Timbre 
ol pliego d© coadioionas, y *n el Regis
tro gsneral Sa disho. Estableeimiento 
se admitirán, durante diahas horas 
y hasta el día anterior hábil al seña
lado piara la subasta, Jos pliegos quo 
presenten los licitadoros. 

3 . a La oficina r e f e r i d a señalará 
eada pliego do proposición el núme
ro do ©rd*n quo lo correspondan y 
sxpresará el día y hora ¿o su presenta
ción, entregando al interesado, aunque 
no lo pidiese, un reeibo de aquél, asi 
eemo del otro pliego quo deba acompa
ñarse al Ae proposición, y habrá de 
contener ol resguardo del depósito y 
los demás doeumentos necesarios para 
tomar parte en la subasta. Dichos 
plisgos deberán entregarse cerrados a 
satisfaoüión del quo los presente y fir
mados por ol lioitador on los sobres 
respsetivos, haciendo constar en ellos 
qae ss entregan intaetos o las cir
cunstancias qua para «u garantía jaz-
guo conveniente consignar. Una vsz 
entregados las pliegos no podrán reti-
tirars», poro dol do proposición podrá 
pr«sontar varics al mismo lioitador, 
dentro del plazo y oon arreglo a las 
oonáieiones anunciadas. 

4." Laa proposiciones so radaotarán 
oon arreglo si modelo inserto a conti
nuación da esto pliego, irán extendi
das ©n papel t imbrado de la olaae 8.* 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades) lioitadoras o por qnion ge 
halle autorizada por olla en forma 
lsgal para el expresado fin. 

5 . a A laa proposiciones sa acom
pañarán, en pliego aparte, les «igaien-
ta> documentos: a) El resguardo do la 
Csja general da Depósitos que acredito 
haber constituido en la misma une de 
mil pegatas en metáiioo o en valores 
admisibles para fianzas, oemputándose 
su valor «agían los preceptos legales-
vigaates. b) Un documento quo, do 
masera fshaoieuta, justifique qae los 
prepon«ntss figuran inscritos en la 
matrícula do la eontribuoió» industrial 
por industria e oomeroio quo ooaapren-
da el artíoulo objeto del suministro o 
on el Registro de l a d o Utilidades on 
su ea.so. o). Los que tengan al oonoep-
to logal de pgtronoa una certificación 
aoreditativa áo que vienen cumpliendo 
las disposiciones del Real decreto 
de 21 d© enero do 1921 y demás poste
riores sobro retiros obreros. 

6. a E n las solieitudea da propoBJ» 
oión habrá do exprosarss», con letra sin 
enmienda ni raspadura, el preoio a qus 
so compromete a entregar cada kilo
gramo do tinta contratada, do las oon-
áioionts ostsbiooidas, eonsignando di
cho preoio por posstas y céntimos do 
peseta, sin agregar ninguna oondición 
eventual que altero, amplíe o modifi
que las consignadas en este pliago. 

7 . a Al aeto do la subasta deberán 
eoneurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal o, en su dsfeeto, las 
personas qua les representen para di
cho fin, eon poder bastante, a juioio dol 
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Abogado del Estado qne forme par te 
de la Junta de subasta. Les apodera
dos deberán igualmente exhibir su cé
dula personal. 

8.* En el día y hora señalados, se 
celebrará la subasta ante una Jun ta 
presidida por el Administrador de la 
Fábrica y de la que formarán parte el 
In terventor , el Jefe do la Seeoión fa
cultat iva de la misma y uu Delegado 
de la Direooión General de lo Conten
cioso, con asistencia de Notario pú
blico, qne levantará y protocolizará el 
aota librando testimonio de ella. 

9 . a E l tipo de preeie máximo que 
por cada kilogramo de t inta de las con
diciones que se detallan en la cláusu
la 1." áe este pliego abonará a la Ha
cienda; y quo ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, 
y se oonsignará enpliogo sellado y ce
rrado, el cual será entregado al Presi
dente de la Junta el día en que haya 
de afiebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aote leyéndose 
per el Notario la disposición quo auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
precederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contenga» los docu
mentos exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeraoión, 
para que la J u n t a , oyendo al Abogado 
del Estado, aenerde si son o no bastan
tes; en easo afirmativo, se abrirán y 
loarán en alta voz por el Notario les 
pliegos oorrespondientes da proposi
ción. Si los documentos no fuesen bas
tantes, se devolverá al lieitador o a su 
representante el pliego de proposición, 
sin abrirlo, s o n ó tampoco se abrirán 
los de les proponentea que no con
curran por sí o por personas con po
der bastante al acto da la subasta. 

11. Serán desechadas, deade luego, 
todas las proposiciones que, a jaioio de 
la Junta , no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

12. El cambie por cualquier otra 
palabra de les del modelo o su omisión 
con tal de que lo une o lo otro no alte
ro el sentido a jnieio da la Junta , no 
será causa bastante para no admitir 
la proposieión. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá el pliego quo contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro do Hacienda para cada 
kilogramo de tinta, siendo desde luego 
desechadas las proposioiomes en que 
ae hubieran fijado precios mayores y 
adjuáieándose provisionalmente el ser 
violo al mejor postor. 

14. Si entre las proposioiones de
claradas admisibles, per «star dentro 
del tipo fijado para la subasta, resul
tasen dos o más iguales, se admitirán a 
los firmantes de las mismas pujas a la 
llana, durante nú cuarto de hora, adju-
diaánáesa provisionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dicho 
eapaaio de tiempo, y caso de que no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
® lo fuese en la misma cantidad, so 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa de-
slaración de la adjudicación provisio
nal, se devplverán a los firmantes do 
las proposiciones desechadas e a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parto on la su
bsista, quedando retenido el del rema* j 
tanto, en garantía do bu compromiso, 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que v i re calle 

do ...} número cuarto que reúno 

cuantas circunstancias exige la ley 
i para OODtratar oon el Estado, enterado 
\ del anuncio inserto en la Gaceta de Ma 
I drid, número facha o en el BOLBS-
; TIN OFICIAL da esta provincia, núms-
I ro feeha y de cuantos requisitos 
I sé previenen e n e l pliego de condicio-
j nes aprobado, para adquirir, eon arre-
1 glo al mismo, e n sablista pública, las 
' diferentes tintas tipográfioa» de diver-
; sas clases y oolores quo la Fábrioa Na-
1 cional d e la Moneda y Timbre necesita 

durante el año 19ü4, para las 3abore3 
de efectos timbrados, se compromete 
a entregar en dicho Establecimiete, en 
un todo conforme eon sujeción al men
cionado pliego, sin resftiva alguna ni 
alteración ulterior, por los preoios qne 
a continuación se expresan: 

Clases de tintas 
(Consígnese una por una leo clases 

de t intas q u e determina la cláusula 
primera d e esto pliego, ináioando en 
cada una el precio, en pesetas y cénti
mos, per kilogramo, consignado en 
letra .) 

(Feoha y firma del proponente) 
NOTA. En virtud del Real decreto 

de 16 de ootnbre próximo pasado, por 
el casi se restablece en todo su vigor j 
e l de 16 de mayo de 1921, se entende
rá que cuantas atribuciones apsreoen 
oenferidas en el presente pliego a la 
Direcoión General del Timbre corres
ponden a la Fábrioa Nacional de l a 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 10 do enero de 1924.' 
E l Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 139) (E.—39) 

P a r p e Central de Uña l i t a r . 

ANUNCIO 
Necesitando ^adquirir esto Parque 

trece repuestos de Batallón completos 
se hace presente, por medio da este 
snuBCio , para que los industriales q u e 
deseen tomar parte, puedan presentar 
proposiciones, en sobre cerrado, desde 
osta feeha hasta e l 24 del corriente, a 
Ixs onoe de su mañana, 

E l pliego de condicionas tésnioo-fa-
eultativas'y lógales, está de manifiesto 
en la Jefatura del Detall, todos los 
días laborables, de diez a treo,*. 

Madrid, 14 de enero do 1924. 
(E.--46) 

Necesitando adquirir esta Parque 60 
piezas de gasa Gambrio, 100 piei&s do 
gasa hidréfila y 1.000 kilos áe algo
dón comprimdo en paquetea de 500, 
250 y 100 gramos, seh&ce presente, por 
medio do esto anuncio, para quo loa 
industriales que deseen concursar pue
dan presentar sas proposiciones, en so
bre cerrado, desdo el día de esta anun
cio hasta el 24 del oorriente, a las 
onoe de su mañana. 

Les pliegos de B e n d i c i o n e s técniao-
f aoultativas y lógalos, estarán de ma
nifiesto e n la Jefatara del Detall , to
dos los días laborables, de d i e z a trece. 

Madrid, 14 de enero do 1924. 
" . — 4 7 ) 

anunoiar ooncurso públieo para con
tratar la ejeención de una-lápida pro
yectada para colocarla en el muro d» 
cerramiento de la osea donde murió 
D, Benito Pérez Galdóa, en la calle do 
Hilarión Eslava, con snjeeión a los 
pliegos de condisiones y modelo quo 
están a disposición de quien los quiera 
examinar, en el Negociado de Subastas 
de esta Secretaría, 

El concurso es por término do diez 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el s i g n i o E t o al en quo 
aparezca el anuncio e n ol BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia y durants ese 
plazo podrán presentarse on el expre
sado Negociado, también de disz a 
dos, las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 8,", en pliegos cerra
dos y laerados, y acompañando per se
parado la cédula personal d«l propo
nente y el resguardo qua acredito 
haber consignado en la Caja' General 
de Depósitos o en la Tesorería munici
pal, en conoepto da fianza provisional, 
la oantidad de 250 pe-otas, reintegrado 
eon i los sellos municipales especiales 
de subastas y eenoursos. 

Terminado el plazo del concurso so 
procederá por la Comisión ouarta a la 
apertura y examen d® las proposicio
nes presentadas, preponiendo, previo 
los informes que 'orea pertinentes, la 
adjudicación del mismo. 

Eradjudioatario constituirá ea con
cepto de fianza definitiva la oantidad 
de 500 pesetas, satisfará cuantos gas
tos origina Ja celebración de este con
curso y so sujstará en un todo a los 
pliegos d» condiciones y a las que 
independientemente de ellas se pro
pongan en la adjudicación. 

Lo que se anuneia al ¡públioo "para 
su eonooimiento. 

Madrid, 11 de enero de 1924. 
El Secretario, 

F. Ruano 
( E . - 4 3 ) 

Toiminalo el pl&so riel concurso, m 
procederá por la G®misión 5. a al exa
men do IBs proposiciones prejsentndag, 
y ésta elevará el oorreapoadieate dic
tamen de la adjudicación. 

E l adjudicatario constituirá la fian
za definitiva del 10 por 100 del imper
te do la adjudioaeión y-satisfará cuan
tos gastos ©rigia© el concurso, ajus
tándose para ello a las condiciones 
que sirven da bas® al mismo. 

Lo qne so anuncia al públieo para 
su oonoeimi&nto. 

Madrid, 10 de enera de 1924, 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.— 38) 

AVISO 
E n el anunoio de concurso de ad-

\ quisioióu de mobiliario eseolar, publi
cado en este periódico ofioi&l en el día 
de ayer, se dice, por error, que el plazo 
del expresado ooneurso es de treinta 
días^en vez de veinte que es como de
be deoir 

Lo que se pone ©n eonocimionto del 
públioo mediante esta rectificación & 
los efectos oportunos. 

Madriá, 12 do onaro de 1924. 
E l Seorotario, 

F . Ruano 
(E.—29 bib) 

Secretaria 
Esta exoel&ntíaima Corporación, on 

sesión de 9 dol corriente, ha acordado 

Esta excelentísima Corporación, en 
sesión de 2 del corriente, ha acordado 
anunciar oonourso públioo para adqui
rir una máquina de clavar suela, con 
destino a los colegios y talleres do 
Nuestra Señora do la Paloma, on el 
preoio máximo de 5,000 pesetas. 

Dicho concurso tendrá logar, por 
término do dies días hábiles, quo em
pezarán a correr y contares dssdo ol 
siguiente al on quo aparezsa'el aann-
oio en el 'BOLETÍN Ot ICÍAL da la pro
vínola, y durante dicho plaao podrán 
presentarse proposiciones, ds áiea a 
dos, en el Negociado da Subastas do la 
Secretaría, en sobro cerrada, y acom
pañando per separado ©1 R » 3 g u a r d o 
quo acredite haber consignado on la 
Caja general de Depósitos o «n la Ta 
sorsría Municipal, en. calidad de fianza 
provisional, la cantidad del 5 por 100 
del presupuesto que so f í rmale , rein
tegrado con los gallos municipales es
pecíalas de subastis y concursos y la 
cédula personal del proponente. 

Los pliegos de condiciones podrá» 
sor examinados, do diez a dos, en ol 
expresado Negociado do Subastas. 

A G E N C I A E J E C U T I V A 
M U N I C I P A L 

Zona primera 

Segundo Anca del Río, Agenta ejecu
tivo de la Zona primara de esta Ca
pital, 

Hago saber: Que por providencia 
del exoolentísimo señor Alcalde Presi
dí ent* fecha onoe do oner® y por no 
habsr satisfecho sus cuotas respectivas 
durante los plazos volnntarios d» re
caudación fueron declarados insursos 
en si primer grado i® apremio con si 
cinoo por oiento do recargo sobre sus 
cuotas por los arbitrios de incremento 
de valor de los terrenos y situado de 
veladores en la vía pública, correspon
dientes a los distritos d« Palacio, La
tina o Inclusa, y a cuantos contribu
yentes tienen descubiertos en esta 
Zona pertenecientes al «jarcicio da sail 
novecientos veintitrés al mil nove-

¡ cientos veinfeicuslxo. 
i Lo que sa hace público para qas lle

gue a eonocimiant.9 da los eontribs-
yantes a quienes so refieren las ante» 
riores providencias a fin d© que en el 
preciso término da cinco días so per
sonen'en esta Age&oia ejsoutiva, eslíe 
do la Iná&pandeneía, número uno, tar
eero, áe oaatro a siefc© d® la taeie, a 
satisfacer sus dsBoabiei'tofí, con el oin-
oo por ciento ele recargo, pues pasarlo 
dioho plazo se les declarará incursos 
en el apremio de sagundo grado «leí 
diez por ciento sobre el cinco, confor
me dispone la Inafcraeciósi á» apremios 
de vaiatiséis de abril de mil nove
cientos. 

- Madriá, eatorc© áo enero de rail no-
v e o i e n t e N veinticuatro. 

El Agento ej nonti yo, 
Segundo Anea 

( A . - 6 2 ) 
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